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BO ETIN OFICIAL
GOBIERNO DEL DA JOAQUIN CASTELLANO  

  Oireeciúfi j. Mfflffiistréción

SECRETARÍA DE POLICÍA

  Ley de Creación del Boletín ,

    LEY 2’04
El Senado y Cámara de llipntados

de la. Provincia de Salta, sancio-
  nan con fuerza de         

     LEY-    
flrt. 1"—Desde la promulgación

  de ésta Cey'lqabrá un: periódico que
se denominará pOCEiClTlÁSIClA  C,
cuya publicación se ¡jará bajó la
vigilancia bel ministerio be gobier
no.  

flrt. 2.9—Se insertarán en éste
  boletín:             '

L°—£<fá.Deyes qué sancione la le
gislatura, las resoluciones de cualH
quiera de las cámaras p los despa-
cposbe las-comisiones.   
2.°—Tobos Los decretos a reso Ilicio
nes del Poder Ejecutivo.
31—Todas las sentencias -definiti
vas e interlocutorids be los Tribu
nales be'Justicia. También se inser
tarán bajo pena be nulihqb, lás ci
taciones por. edictos; avisos be re
mates, v en general tobo acto o do
cumento qué por leyes requiera pu
blicidad. •

flrt. 3.o—DosSub-secretariosbej
Poder Ejecutivo; los secretarios de
las Cámqrqs'Degislativap v be ¡los
Tribimaies .be Justicia y. los Jefes

be oficina, pasarán diariamente a la
dirección bel periódico , oficial, copia
lega Usada be Tos actos o documen
tos a que se refiere el artículo, an-
ferio r.

flrt, 4l—Cas publicaciones be!
‘Í3(bDEC!fl Ó§TCIAD,se tendrán por

auténticas; v un ejemplar be cada  
una de ellas se: distribuirá gratui
tamente éntre-los miembrbs be las-

  cámaras legislativas y adminisfra-
  Uvas be. la'Provincia.  

flrt. 5.°— En 'el archivo general  
  be la provincia y eñCel de !á Cáma
ra dé Justicia.se coleccionarán dos
o más ejemplares de! 150CETH1
OSTCiflD, paraqüe puedan ser coin-

  pulsabas sus publicácionés, toba
ves que sé suscite buba a su res
pecto. '    

  flrt. 6.°—Tobos lop gastos qhe
ocasione ésta ley se imputará a la
misma.  

flrt. 74—Comuniqúese, etc.
Sala be Sesiones Salta, Agosto  
10 be 1908.        

  'FÉLIX USANÓIVARÁS    
juan'b. GUDJÑÓ   

S. <1® la C. J>. il.  
Departamento  
  de    

Gobierno.'    
Salta, Agosto .14 be J90S  

Téngase .por £.ey be fa Provincia,
cünip/ase,:comuniqúese-, publíqUese
p dése al Registró Oficial:  

  LIMARES
SAWTfAtíO M. LÓPEZ

Justicia.se


Pág. 1444         Boletín ■ Ofíciaj;       Múm.824.. 

ACUERDO DE ^MINISTROS MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N> 1006
.Debiendo atenderse al pago' del

personal de Ja Administración Pú
blica.. por el mes en curso y  

CONSIDERANDO:

a) Que la falta de Ja LeydéP^esu-
pueto proveuienté de la obstrucción  
de un grupo de legisladores ocasio-

  na los más serios entorpecimientos a
la Administración e irroga grandes -
perjuicios al' público y al Estado
creando al mismo tiempo >utia si-

■ttiacióh angustiosa ■ en numerosos  
  hogares y de'lesión a- los intereses

del comercio que el P. E. esta en
el deber de reparar;
b) Que dado el-,tiempo transcurrido
sin haberse -sancionado, esa Ley y
estando previsto por el’ A-rt.,7- de.

  la Ley de Contabilidad de laQPró-  
yincia entre otr.os el caso presente
facultando ál P. • E. en circunstan-,
cia^ extraordinarias para invertir      

   de Rentas Generales los fondos ne-  
cesarlos para atender los” gastos de
la Administración- dando cuenta
oportunamente a la EL Legislatura   

El Gobernadortde la' Provincid.
en acuefdo de Ministros     

L)jL'JÍa    

• Art F—Pagúese los suélelos . y*
demás obligaciones de la Adminis-

  tración Pública pendientes desde e   f
    1/ de Agostpj de acuerdo corría Ley r

de Presupuestó vigente .hasta el 29 J
de Febrero;-ppdoQ “ . ’ ’
  Aat. 2'—Dése cuenta en . oportu- ¡
nida'd del. presente decreto á la EL I

  Legislatura.      i 
Art. 3*— p&h'uníq'uese. publique-*  

  se C dése aliR. Oficial. .     ,
         Salta., Agosto 25 dé 1'920. ' 

  CASTELLANOS
Mt. López Domínguez

  Es copia  C.’Hóyós           ! 

Decreto - N° 1093

Vista la renuncia presentada por
él señor Aimengor Gamboa descar
go de Encargado dél Registro Ci-  
vil del Departamento del Rosário
de la Frontera (Primera Sección]  
5' en atención a sus fundamentos.
El Gobernador de la. Provincia

  DÉCRETA:  

■JArt.,l.u-5-Acéptase la renuncia
.Interpuesta por el señor Arm.engol   
Gamboa del cargo ° de Encargado
del. Registro Civil del. departamen
to del Rosario de la .Frontera.- y -
désele laS gracias por los servicios  
prestados en el desempeño desús
funciones.

Art 2.°—Comuniqúese, publíque-
■se y dése al*Registro Oficial' _■   

Saltaj Agostó 24 de 1920
   CASTELLANOS-

     • M. LÓPWZ DOMINGUEZ
■Es copia: 1L López Iteyiia-    

   -Deeretq jÑ.°-1004      

yistadá iiptá de la Inspección Na
cional de Escuelas que obra en el
Exp. N- /26 - letra D/920, por la que
solicita.de] Gobierno de la Prpvin-  
cia su aquiescencia .para instalar-
escuelas nacionales- en los lugares.  
denominados «Quija.no» jurisdicción 
 del departamento de Rosario de
Lérma y «Las Saladas?» Segunda
 Sección' dél departamento de.Ro-
  sário de. la;Fi;oñter;u donde sé lía
comprobado la existencia de nume
rosa -población de edad, ‘ésqolar que  
no reciben instrucción-'por-.falta de
 .escullas, y atentóla lo informado'a
fs. 1 vtá. del expresado’ expedienté  
por el Consejo Genera dé Educa  

solicita.de
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   concurrirá uniformado en traje »de
gala el Cuerpo de 'Bomberos, for-  

■ mando- a su frente la banda demú-
,    sica de la Provincia.    
■ Art.' 5’—Durante tres dias a la
• hora de lista máyor¿en la•■policía,
• se nombrará primero a .Germán
’ . Alemán, coíuo présente.      

Art. G—Diríjase nota de pésame 
a la familia del extinto. . .

‘Art. 7— Diríjase comunicación al  
señor Jjitendente~M.unicipal invitán
dolo a perpetual1 la memoria de

ción en que aconseja la. instalación
de.las referid aá escuelas,'

El Gobernador de laProvincia,,
       DECRETA:        

  Art.. 1.”—Autorízase al Consejo
Nacional de Educación para,que
instale dos escuelas nacionales, en \ •
los parajes denominados «Quijaiio» 1
del Rosario de Lérma y «Las Sá- 1
ladas» departamento del Rosario de  
laFiontera, i espéjetivamente. :   viwj.v «. p^xp^.i.u£u. hj.cjj.i'jxjcl u.c

Art. 2-—Comüniquésé. publique- j e.ste ciudadano, poniendo su nota
se .y dése al R. Oficial..         •   bre a una calle de' ésta ciudad.

Salta,.AgostoJ24-de 1920- . . Art. 8--—Comuniqúese, publíque-
GASTElLANOS A Ae Edése al. 1A Oficial. A ' _ _

     M. López JDomingúéz
Es copia: D. López Reyna.      

Salta, Agosto. 24 de 1926
CASTELLANOS:

M. López' Domínguez
   És copia ü. López Eeyn;i

    Decreto N 1005
            ■ ' ■ '  
Habiendo tallecido en. la techa el

 señor Jefe de.Policía.de esta.Pro
vincia. don’Germán Alemán .y sien
do un deber del. Gobierno tributar el
debido homenaje-á. este benéméri-

. ,to ciudadano, que ha prestado ap.re-
ciables servicios ala Provincia, en \
cargos públfcos Aq qué. ha mefecido'
siempre el respeto y consideración
de sus conciudadanos por la probi
dad de su carácter y de. sus ejemé
piares .virtudes cívicas..
Ei Gobernador de Id. Provincia

DECRETA:.

Art. I-—La bandera, nació nal per
manecerá izada a media asta ’ ep.
señal de duelo por el término de
tres dias.--' •
,. Art.‘2-—En el acto del sepelio
hará uso de la palabra el. señor-
Ministro de Gobierno en nombre
del Poder Ejecutivo. J ..  

•Art. o’-L-Una guardia de.. policía  
de doce agentes bajo el. mando dp 
un Oficial acompañará a velar el
cadáyer.       

Art. 4—A la hora, del sepelio  

  Decreto $•’. 1007  

   Habiendo quedado vacante el
cargo de Jefe de Policía por el' fa-,

• llecimiento - ócúrrido en .el día de   
ayer del Sr. Germán Alemán que
lo. desenseñaba*      

El' 'Gobernador de la Provincia    
DECRETA:    

Art. b’—Nómbrase Jete de - Poli
cía al, Sr. Dr. Juan. B. Peyrotti.

Art. Señalase, el -día jueves
  26 á ñoras lo para qne tome pose-

  ción.’ del cargo.      
Artí 3°—Comuniqúese', publíque-

se y dése al R. Oficial.\
Salta, Agosto '25 de .1920 

          .CASTELLANOS
    M. DÓPE¿ DOMINGUEZ

  Es- copia:—D. López Reyna.

  Decreto N9 í 008
Vista la terna que para la desig

nación de Jueces de Pjjz ha presen-

de.Polic%25c3%25ada.de
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fado la Comisión Municipal de Ca-
fayate. y, en cumplimiento a lo dis
puesto por el Art. 156 de la Consti
tución.  

El pobernador de da Provincia  
decreta:       

Art. 1"—Nómbrase Juez Paz Pt'Q-
pietario dél. Departamento! de Cá-
fayate; aí señor don .Tul¡o G. .López,  
y' Suplente, al señor don ■Julio  
Saavedra, primeros en la lerna.

Art. 2o—Comuniqúese? publíqúe-
    se y dése al R. Oficial..

Salta. Agosto 25 de. 1920.-
CxASTÍELLANOS.
ja: LÓPEZ DOMINGUEZ

Es copla: j). Tpópez Beyna

Decreto N.°. LOOP

Vista la nota elevada, por la . Je^
la tura de Policía* y Jós atecedentes
relativos al agente de investigacio
nes de primera 'categoría. Miguel.
Molina, dé lo que .resulta:
1) Que.en su presenciase h,an pro
ducido. graVqs desórdenes sin‘quq  
haya hqcho riada para repi-imirlos
como era su deber..       '.
2) Que ha faltado al servicio de vi-  
gilancia que tenía obligación de
atender. . . :
3) Que él misino ha producido de
sórdenes en locales centrales.  
4) Qué mientras desempeñaba sus
funciones se. enpontrabaiéii estado
d.e ebriedad e impidiendo que otros
•agentes cumplan las suyas,-
5) Que ya fué apercibido seriamen
te por lá Jefatura de ]?qÍicí¡a poi  
motivos iguales a los cargos .'prece
dentes, 'según se registra en el su
mario administrativo N°
letra A:

  Por 'estos fundamentos y de
*   acuerdo a lo prescriptb en el art..

1031' incisos 6, 7, y 8 del Regíamen-
’     to General de Policíh,  

£7 Gobernador de\la Provincia
  decreta:

     Art 1"—Exónerase de su 'cargo
al empleado agente de investigacio-

   oes cíe, primera categoría Miguel
Molina, sin perjuicio .del' arresto.

  ordenado por la Superioridad.
Art. 2°—Comuniqúese, publique-  

se y dése ál R. Oficial. ■
Salta, Agosto 2 5 de 1920

      •CÁSTÉLLÓOS ’
. .. M. EÓ;P®Z. DOMTNGLrEZ

Es copia: D.” López Rey na

   Decreto N.® 1010

  Vista la.-comunicación'del «Sin-
dicató de Mozos y Anexos», -expo-    

   níendó la forma incompleta cpn
que los alcanza los beneficios de-la

I. Léy N" 722, sobre descanso donyni-
í calypor falta de precisión.de-lasdi^-
j posi¿iones destinadas'-a garantizar
i su fiel cumplimiento; .y    
i  CpNSipií RANDo:

       
Que' es un deber del P. E. . reeti-  

  fitar, ampliar y cómplétar los ré-
  glamentos -que"' dicte de acuerdo  

1     con los resultados que señala la ex-
  i    .periencia. siendo -en él. caso presen-

. rl.o iiiód-ioícj <i+-a,nr'loi* xsl

 í

   

.1, QM i   »Cl V. I MAllCl J J Lj VLC-Ciíl l.l

1297 dos, a llevar un libro en él que

•     con los resultados que señala la ex-

te de estricta justicia .'atender el re-
| clamo dél gremio expresado,, a fin
¡   deiliacer efectivos'los dei’echfís que
i Je acuerda la lev,  

Eí Gobernado^ de- la Provincia
    OECRirnx:

Art. l.u—A los efectos del mejor.   
cumplimiento de la Ley N’ -722, so-'
breMescánso dominical, los dueños
y gerentes de negocios coraprehdi-

¡   dos en la citada -ley quedan obligá
is .. __  .. . ... /' .:
conste:  
,'a) Los' nombres de las personáis

' ocupadas y su ocupación.  
b) Lo? turnos de descanso ’ que co
rresponda a cada uno. 
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c).. La firma del empleado, en la ca
silla correspondiente, la que servi
rá de. coplp robante de haber goza
do'del descanso que prescribe la ley    

Are. 2---Este libro será presenta-
  do. a la autoridad correspondiente

cada vez q-ue sea requerido.     "
Art. 3.—Comuniqúese. púbñque-

  se y dése al R. Oficial:  
    Salta. Agosto 26 de. 1920.-

; CASTELLANOS
■ M. López Domínguez

  Es copia:  D;-López Reyna.

  Decreto JV 1011
  . .Vista la nota K--.559 del Consejo

de Higiene, dé la Provincia,, ,r.émi-  
tida a¡ Ministerio de Gobierno con
fecha 24 del. ‘corriente ‘mes. en- la
que solicita, se tomen medidas que  
aseguren la campaña prófiláctiéa
emprendida, contra la fiebre-pete-  

  qúiql. y        
  CONSIDliRANDOP    

    

-Que,.es un deber ineludible del
Gobierno tomar tódas'las providen- ■
cías ordinarias y. extraordinarias,
que ..tiendan a satisfacer aihplia y

 . eficazmente la, expresada: campaña
  en defensa dé la salud pública., .'

Que, se lia comprobado’ que los
viajeros procedentes de las -regiones

   infectadas’, utilizan' camiriós’- efistin-
    tos del de. Pul ares, donde, -se,- en-,-

• cuentra establecida ,1a ¡Estación Sa-.
n ¡.tafia,’ lo que "hace ■ ilusorio todo
propósito de combatir el mal -con
éxito efectivo.     

Por estos- fundamentos:'  

Til Gobernador de la'P-)ovincia,
   -Decreta:

Art. l'«- -Declárase obligatorio ■
  para todos los viajeros qué proce-

  dan de las zonas--:,iñféctádás por el'
tifus exantemático, someterse a las

  operaciones de higienización pues-;

' tas én práctica por Ja ¡Estación Sa
nitaria de. .«Rulares», tanto en sus
personas como en las ropas., car-

  gas y, demás enseres de vi áje.'
  Ar.t. 2---Autorízase al -Consejo,
de Higiene para que tóme todas  
las medidas necesarias a'objeto de
.clausurar los caminos que se deri
van de la Quebrada de-,Escoipq, a

 excepción del que pasa por la esta-
  ción sanitaria de .¿Fulares», debien-    
  do ser este el único camino obli

gado para los viajeros que vienen
de- las zonas antes citadas; a cuyo

.efecto, el 'expresado'Consejo queda,
autorizado. a hacer- uso dé la fuerza
pública y obligar a aquellos a so?
meterse a la higienizac.ión implan
tad^. Salvo lás ¡personas, «que prm

  sentaren el salvo--conduétó expé-
  dido por las-autoridades sanitarias
  de Cachi y Molinos.

•Art'; 3-—Diríjase-circular a ,los
Comisarios de Policía de las zonas
infectadas para que presten; el auxi-

; lió que .requiera el Consejo de Hi
giene con el fin mencionado.   

.Art. 4;—Comuniqúese,, ■■publique^
sé V dése ál R,.Oficial. ' <

Salta. Agosto 27 eje J920
CASTELLANOS  

■M. Lóeéz Dqktnguez
. ¡Es copia: D. López Rey na

  J¡)eci,eto 'N.,,4012
Hábiéndosé cumplido-las funcio-  

nes que fueran encómedadas al. se
ñor Interventor Municipal de San
Carlos y desaparecidas las causas
que motivaron esa Intervención,
El .Gobernador de la Provincia.  

decreta:
; 'Art.lL— ¡Declái'asc terminadaria
Interre lición a ¡laMunicipalidad del

, Departamento de San Carlos y dé-
• be. las gracias al. señor Interventor
‘por los". servicios prestados em* él

f desempeño dé sus funciones.—
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Ai’t.2—Nómbranse -Miembros cíe
la referida, comisión’• Municipal a
los •.siguientes señores; Felipe .Tilca.

  Ramón Serrano, Francisco Delga
do, Pbo. Miguel- Salva y Elisarclo

  Perez.— ’ "      
Art-3.—Comuniqúese, pubtíquése  

y dése al Regís tro Oficial —
Salta? Agosto *28 de 1920

  . CASTELLANOS   
  M. LÓPEZ- tíoSIINGUEz 

IL copia: D. -Lopez-Reyna

Decreto Xo'. 1013
Vista la solicitud. ' de ' la señora •

Presidenta5de, la Sociedad, de gene-
ficen cía, por lá que pide la adminis
tración, de «La Gofa, de Leche», de
acuerdó cernios fundamentos que en
ella expone,      ■

CONSIDERANDO-

I) Que, bajo todo punto de
'vista es conveniente entregar su
admimstración a dicha, Institución,
por los altos fines que, persigue có-   
mo por los propósitos que motiva
ron su creación^ -     ’ 

WQue; lá-administración de
«La Gota de Leche»,por Ja Socie
dad de Beneficencia, no . importa
sustraer _ al Gobierno su acción de. .
contralor y protección a la misma

  cada .vez que fuera’ pecesarió, ;
   IJ.I) Que..ep atencíón~al.’in-

forme tavoráble en, tal sentido, del -
  consejoxle Higiene de la Provincia

y teniendo presente que no importa
una renuncia a los . derechos que

  el Gobierno tiene sobre' la Institu
ción de referencia. Ia‘ administra
ción en ¡a forma solicitada, es pro--
cedente- acceder a la gestión que
persigue con tanto altruismo Ig/Sé-

  ñora Presidenta de-la Sociedad de
Beneficencia ,pór tanto,      

 El Gobernádor^de lá Provincia
DECRETA:     

 ArtX—-Entréguese 1.a adminis

tración de «La Gota de Leche» a
la Sociedad cíe Beneficencia - de esta
Capital, reservándose el Gobierno
sus derechos de superintendencia,
contralor éjjinspeccíón sobre la mar
cha de. esa Institucid(n,quejo podrá
hacer efectivo cuando lo crea nece
sario,   .

A.rt>2.‘-:Nombrase Médico 'Ad-.  
honorem de* «La Gpta de Leche al  
Dr. Dn. Luís Arana... hasta' tanto
se sancione la Ley de presupuesto.

Art.3. El Consejo ele Higiene ha
rá entrega a*l.a Sociedad de Benefi-  

. cía de todos los materiales .y.útiles,  
etc. que tuviera con. destino a «La  

‘Gota,de Leche». ’    
Art. 3°.—Comuniqúese, publi

que,se e insértese en el R. Oficial
Salta, Agosto 28 de 1920

      CASTELLANOS .
      M. Lóiw DomingvLz  

  Es copia: D. López lleyna     

   EDICTOS     
REUNION DE ACREEDORES   

Por .disposición del-sefiorjuez
‘. de Ia Instancia en lo civil y c.ó-  

mer.cial de esta ciudad,-Dr. Da
niel Etclieyerr-y, se hace saber*
por el términp de quince días,
•contados désdé la primera- ‘.pu
blicación del presente, a todos los  
interesados, que, habiéndose pre
sentado ta razón social ■ Mellado
Hnos., solicitando reunión de sus
acreedores, se: ha dictado el -si-

•  g-uiénte decreto:    
Salta, Agosto- 26 de 1920. Au

tos y vistos.. De conformidad con
 o solicitado a fs, 18, informe .del

  séñór agente 'fiscal y atento a
lo dispuesto por el art. 1388 del
Código de Comercio, nómbrase 
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i 'dida y Pampa Blanca» y .Las Bol-
: sas o Salamanca respectivamente,
’ Sitas en el Departamento de Rivá-
1. davia, las que por estar .unioas for-

*. man\un solo lote y lindan al-Ñorté,

*   jo. al Sucí'con los inmuebles deno-  
  minados «San Ignacio' dél Chafa-

gual», San Ramón» ó . Paso Blondo,
y. El Charagual»; al Este con los  
inmuebles o .'llamados «Azotado»,’

; Charagual v. Saq Ramón, Pbzó
--------- . J

j   oeste, con las fincas denominadas»
i San Ignacio dél .Chaguara!». -‘San
' Ramón o Pozo Hondo», Yacaré que    

fué de. Don Gabino,Sánchez, y ade-  
más'panuque se practique el ámo;      
jonamiento y mensura del( terreno

  comprendido entré las márgenes    
del antiguo cauce del Rio Bermejo
por el. Sud y actual cauce'del Rio
Berínej.b por el Ñorté que linda al

  ¿gte7eo]r--la--rtiñGa¿;y Azotqdo y al
   Oeste con la Estancia Yacaré'que

fué de Don Gabino Sánchez, se ha
dictado la siguiente resolución.

Salta, Agosto 14 de 1920.—Autos
|- y ^istós: Por. presentado con los'   

'títulos, planos y -escritura de poder   
  a mérito de la "cual se le tiene por
  parte y por constituido; el domici   
lio legal indicado—Atento lo solí-  
citado y -habiéndose cumplido los
requisitos que establece el art. 570
del Código de Procedimiento' se
tiene, por designado al agrimensor
propuesto .Don • Héctor? ’ Chiostri
.para qué’ previa 'aceptación del car

ago en.forma y publicación de edic
tos ,por"treinta días en los diarios

. «La Provincia» y «Tribuna Popu-  
Jar» y poi- una sola vez en el «bo-
uítin. oigciAL» y demás formalida
des legales proceda el día treinta  
de Octubre a la hora que a tal efec^

  to' señale—A las operaciones de
replantes dejas-mensuras, deslindes
y amojonamientos practicados por-  

  los Agrimensores Carlos Schassig y  
E. Sóhrrartz en las fincas «Yacaré»  
Hacha perdida, y Pampa Blanca y
las'Bolsas o Salamanca, réspecti-

  interventores' a Tos acreedores
  Lc.ach Hnos. y Ramón'Vidual es.
       y Cía. y . Contador a’ don José M.

Decavi que ha resultado electo 
en el-sorteo practicado en esté- i con él actual cauce del Rio Berme-

    acto por el infrascripto, el que
previa aceptación -del cargo en  
forma, procéderá, al desempeño
de sus funciones. Suspéndase tó-  

  da ejecución que hubiere llegado . v- ivunvu, x-u/.u
atestado de embargo de bienes,   ..[ Hondo,, en parte este último, y al

  con.excepción délos que'tuviesen j j.
  por objeto el cobro de créditos .

hipotecarios o privilegiados'. Cí
tese por edictos que se'publicar.  
rán por quince- días en Jos dia
rios «Nu&va Epoca»/ y El «Cívico

    Intransigente» y.Jpqr sola
.vez en -el ^boletín oficial», á

  los acreedores de lá razón-social
Mellado Hhos-. pará que concu-  

  rran- a Junta el día veinte y tres
del entrantehSeptiembre, a las 14     
horas, debiendo1 el'convocatorio
publicar los edictos dentro jle'l '
término de 24 horas, bajo apér-

  cibiniiéntó dé- tenerlo por désis-  
 -tido"—Repóngase la , foja—=Eir-

  mado: -Daniel Etclieverry.—Sal-  
  Ja, Agosto 26 de i, 920.   

Tomás A7. Isamialde SECRETARIO

    EDICTO—JUDICIAL.—Por dis-   
posición’del Señor Juez 'de prime- ’
ni Instancia en Jó Civil y Comer-
cial Dr. Daniel Étcheyerry sé hace
sabei: por el término cíe'treinta días

  contados de la primera-publicación  
del: presente, .que habiéndose pre
sentado el Dr. Martín Barrantes en
representación ‘del Dr. Guillermo
Padilla con títulos suficientes soli-

  citando el replanteo délas mensu-
  ras. deslindes y amojonamiento

practicados- por los agrimensores
Carlos Schassig y E.Schrrartz en 

  las. fincas - «Yacaré» Haqha' Per- •.
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vamenfe, sitas en leí-Departamento -|
de Rivadavia de propiedad de Dn.' -¡
Guillermo 'Padilla y* mensura del | ... ________ ___

 'terreno-comprendido.'entfe Jas már-- citádó Establecimiento. a solicitar
•genes del antiguo cauce del Rio
Bermejo por tel Siid, -el actual’cau-. '•

’ppr el; Este con el inmueble deno-  i
minado Azotado y -pór el Oeste
con la estancia «Yacajte» que per-,  

 feneció a Don Gabino Sánchez—Al
5" punto téngasé presente y'devuél-  
vase' los títulos presentados expi-

  diéndose cíe los mismos testimonios

hectáreas de terreno de la finca
Río do las Piedras, al .cultivo o a
la agricultura, vengo en nombre del

del Poder Ejecutivo de da Provincia,  
juwiuvjv «««i,-vi avtuai . sé- sirva* acordar,’ previos los trá-

  ce del Rio Bermejo por el Nórtey mites de Ley, una concesión de a-  
■ luC’f’í-* rtr’xt-t «1 ti'znl-i J «i dA-iizi - retín rlmintMninrln D-fr-, I <»

para su agregado a l'o^ autos.—Se
designa para notificaciones los díás
Martes y Viernes dé cada Semana,
o el subsiguiente hábil sí alguno dé
ellos no lo fuere.—Art. 571—575—51
Código de Procedimientos. Rep. la
foja—.'Daniel Etc'hevefj'-y<- - Salta.
Agosto 31 de 1920.          

Tamas N. Isarrudldp,

EDICTO—Expediente N.b-68 A.
—A. S. S- el: S«r. Ministro de Go-  
biernó de la Provincia.—Juan B.
Gudiflo, abogado, fijando por ¡domi--  
Cilio mi estudio . calle^Cátaiharca
N." 3. ante él 'señor Ministro res-
petaos ámente' me presénto y digo:
—l.u Que en mérito del teStiniohip
de poder general, ctiya copia sim
ple acompaño. pido a S.' S. se'siiva-
tenefme como .representante legal
del Banco Español''del Río •cíe'; la
Plata, en la concesión de águá que
paso a fot-piular.—Que el Banco Es
pañol del Río deJa Plata, .tes pro
pietario de' la finca denominada  
Carmen Alto del Río - dé las Piedras
o' Río dé las Piedras, ubicada, en el 
Departamento de Oran.'que Ja”ad
quirió en virtud de daAláción.em  
pago, que le hizo .la. Comisión 1.1-  

  quidadora del Concurso de. los. Se,-
ñores Cantón' Hermanos, cuya es
critura ha sido protocolizada, en. el
registro del Escribano .señor Wal-
dino Riárte.-^Qu-é deseando' el Bam
'co Español, del Río de Ja Plata; ,de-:. ■
dicar aproximadamente cuatro mil

acordar,’ previos los fra

gua, del río denominado -Río de las  
Piedras»,-que está próximo a latin
ea del mismo nombre, debiendo de-

   rival- dé dicho rio,, niil quinientos  
l-itrós de agua po'r segundo en  
esliafe y cinco mil lit.i'os'por se-

  g'z/zz.zZo Az'c/vcz'c’zzA, cuyo Caudal de
agua, sé’ empleará en regar cuatro'
mil hectáreas ele la mencionada. fin
ca, como ya lo he manifestado,—
Acompaño á lu presente, el plano
respectivo- de ía-acequia y boca.to
ma con determinación del- punto de

.arranque; de la distancia c¡ue atra-
■ .viesa hasta llegar-al térréno qué se

vá • á regar.- declarando qu'e ' no
■existen boca tomasen el Río de las

. Piedras.—FormuTo esta petición en
nombre del Banco Español del, Río  
de la Plata, en 'virtud del derecho   
consignado por el .'Código Rui-a  
vigente, en el título que legisla, del

. itegimen .de las. aguas.—Por tanto,'
pidó al .-señor Ministro, se sirva or
denar se publique esta .solicitud en

- up diario de esta .' ciudad,; por el
. término de treinta dias;.y'se: pidir

■ el. infórme respectivo. déla Munici
palidad del .Departamento dq-Orán  
y llenados que sean estos requisi
tos legales, -se conceda al Banco-

  Español del Río- de la Plata, el a-
  gua del Río de las- Piedras, en Ja  
  forma y condiciones solicitados, dé

acuerdo con lo quA establecen los
incisos^.0 y 6.® del artículo 112 del

  Código' Rriral.—Dignese el Sr. Mi-  
nistró proveer de conformidad a

  Jo que solicito.—Será'Justida,—
Juan B. Gudiño-—Otro si digo: Que
po acompaño el titule) de 'propio-

  dad de Ja finca «Río de lás Piqdras\  
   por encontrarse agregado,en el •iui-

cio de deslinde que. se tramitá'en
el Juzgado en lo Civil a cargo del
í?r. Alberto Mendioroz, púdíéndo'
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V. E. si. lo estima convenienj-e. pe-

  Gobierno quien puede comprobar
  lá’ exactitud de mi .afiliación.—-
Igual justicia.—Juan B. Gudiño.A-
Sálta' Agosto 26 dé 1920,—A des-
pacho.-^Presentado- a: horas,' 15.—
Z. Arias.—Bublíquése los edictos

  de Ley cón qilticipn. Fiscal, informe
la Municipalidad.—Salta, Setiembre
3 de 1920.—López Domínguez.

Lo que se hace saber a los fines  
que hubiere lugar por derecho.;

  Salta, 4 de Setiembre de 1920
- Zénón Anas. —£ Secretaria.    

1a instancia de segunda nominación; doc¿ |
tor Alberto Meiuliorpz,. ha dispuesto ;
sey:ite., llame y e.mplace por ''el término {
de treinta dias/contados desde la prime-   .
rá publicación del presente, a toáoslos 1
que se consideren con derecho a los bie-  1
nes dejados por fallecimiento, de       ¡

FELISA FRANCO ,  
 Eyasea como hcrederos.o'acreedores, pa.-
 jra qué dentro dé dichp .término compít- .

•rezcan a deducir sus acciones eir forma .•
por ante este juzgado y-secretaria del ¡
que suscribe? bajo .apercibímiento de lo i

  que hubiera lugar por derecho.—Salta.  
Agostó 12 de lj>2(l—jiían Ramón Tula— 

  Secretario        

o'Sean Jas dos terceras partes fje la ta-
dir informes al Sr. Escribano dé sación fiscal la casa y terreno'.ubi cada

.en el corazón del pnéblp de líosario de
l . Lérma cuyos límites4son los siguientes:
! Norte, calle publica: Siul,, con" suce

sión de Patricio Diez: liste, con líi callé’
]írÍBC¡pál del pueblo y Oeste, co.n .«Jro-

-piedad (le Máximió V, Sánchez., 
. Esta propiedad forma esqiii,íía,< coirs-
tá de tres secciones 'edificadas paredes
adobes, algunas habitaciones con techo  
■de.teja esqueleto, oirás de teja y cañi
zos, otras de cinc, alg-una^ con pisos-

  de baldosa, otras sin piso, corredores  
tedio de cinc.  

  Tiene quinta de árboles frutales co
mo ser duraznales. limas., naranjos, vi
nas y mia extensión alfalfada.

El terreno forma ,un polígono irr'et
guiar; luide^í) metrós de frente de Su<l
a Norte por 78.40. ele fondo de Este a-
Oeste, termina el fondo con üiía medí-  
da de 5Ü.50 lo qué hace una superficie
total de 4232.40 .centímeros.  

El remate sé realizará el (lia 2 de
Noviembre de 1920 a las 11, horas en  
el local del Bar d§l Plata.

'Esta propiedad reconoce una hipote
ca én Ia término a. favor del Banco
Provincial de ¡Salta• actualmente redu
cida a •$. 2.450 con una amortización
trimestral del 10 % sobra, un capital,
primitivo de § 3. 500, lo que equivale
a un servicio dé $ 350, por anfortiza-
ción.         

El comprador obrará en el acto del
remate el 20 %'sobre el precio de ven--
l a como seña y a cuenta deia-compra.

Como se vé se presenta la oportuni
dad de adquirir con poco dinero una
propiedad de mucho valor act-ual y de
gran porvenir. . . .

El hecho (le estarj hipotecada’ la pro
piedad a un Banco,'garante la bondad
de Jos títulos.. ‘ .  

Para mayores datos,' recurrir al sus-,
cripta en su escritorio Santiago 450A

José M Decavi Martiliero Pública  

POR JOSE M. DÉCAVI •
   JUDICIAL.    

BASE $ 4.000       !'
' ' ■   I

i Ojo \ wk icañtus O,iól /

Por órdeíi y disposición del .Juez de '
Instancia ,y 3.a . nominación Dr.

Humberto Cánepa Secretaría Ricardo,
N. Messone, y come perteneciente a-la
ejecución seguida por José Arias contra. ’
don Manuel Herrera, . venderé ten píi- -
Mica subasta    cón la base de- 4.000

Por Alfredo Costa
Base de Venta $ 4.000.—0 sea
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las 2/3 partes de la Tasación Fiscal.
Por disposición del señor Juez

de Primera Instancia pn Jo Civil y
Comercial Dr. A. Mendeoroz, en el
expediente seguido a don plbrindo
Figueróa. vendepé a las. más .alta
oferta y dinero''de contado los’de
rechos y. acciones, del ejecutado
en la-fine,a «El. Prado» ubicada en
Campo Santo.. Cuyos límites son: al

¡  Norte, I. Figueróa  al Sut. A. J;
¡ de Miranda; Naciente, Gimenez y
i Rónconi: Poniente, arroyo Angosto,
i  El remate se efectuará el día-4

de Setiembre a las '10 y 30 a. m. en
el local del «Jockey Bar» Plaza 9
de Julio.    ..

        Alfredo Costa   Rematador
I   !. ■ ■ ■■■!■............... I  .................. I ■ " L   1 ■

I   IMPRENTA OFJCÍÁT,
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CONTADURIA GENERAL

RESUMEN del movímiipitii de TESORERIA en el mes de -Agosto de-1920  

ENTRADAS

A SALDO DE JUJ10 DE" 1926

RECEPTORI  GENERAL     
Contribución Territorial Í920..-',.

  Patentes Generales     » , ..
■Sellado

   Impuesto. Guias   í H .-s
Multas   .

  Explptación de Bosques , »
Impuesto^. Yiuos’; » . ..

    Transferencia Güeros. *■ •. ?..
   Agitas Otes. Campaña .»■ ,...> .
  Eventuales'(Marcas) - »       
Impuesto al Azular   »•; ...
•Renta Atrasada.

51551.8&

. 53800.78'      
16842.90" 

 '  30368.50.
.. .. ''9 46.87 •   

........................2257.35      
.. ...... , .3.685.31    
.....     ..   27838.87
. .      . '. . 2544.40'
;. ......... 1400 —
   .......     130.—  

2127,50      
;.. .. 3669.30 154.211.78

a Impuestos ftl Conshmo       
Bebidas..,............. ...............  8549.94      
Cigarrillos . .. í... .... ■■.. 10296:33 
Cigarros....... . '...   .........318.31  

  Tabacos........ ...............................   ' '473.60       
Naipes.-----'................................................ . ... 70.80        
Coca. .A 2260.—   2468198
Impuesto Herencias ..........            .......   ■462.60
Cálculo. Recurabs^Eventúales. ........... .. 1700.—•
Obligaciones a Cobrar...?......     .. .. . • • ■ .•• •; • • ■  18887.45
Embargos -------- - ........ ...................-J20í— :-

 Caja Jubilaciones.''y,Pensiones. .         ...................".  1195.78  
Préstamo .Fondo Escolar,.. ............  .   1733.23
-Presupuesto1 Reitera], Gastos 1920 ..........   237.70 201217.52

Total de entríidas.:... 252769.35
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    SALIDAS

m DEUDA
»     1919. :........

  » 1920.,... ...
 Obligaciones a. Cobrar..  ....
 Banco Piéviflbial.' ■ Ley-852;.•' ..

» » Rentas Oles
 TíínldsDeiiMlUpiisóliclaíla 4;  
   Consejo General de Educación,

Caja Jubilaciones y Pensiones,.

. .1129.76
89569.99

»

Saldo que pasa al ines deBetíémbre 1920..
     

   

90699.75
28270.93

  2-7860" ..58
44000.00  

1300-.—  
26679.60  

  2053.99 220863.94
.31905.41

rótAl de Salidas
           

252769.35

Salta, Setiembre 2 <íft 1920

  CoJt,f®vm,e

Juan E. Veeardé-
eoMÍ:iiU*v General

E. SYIA’ESTER
T®Horero General  

MINISTERIO DE HACIENDA           Salta; Setiembre 2 de 1920                              
  Publi^uese per él término de. •dineo-- dias en los diariós «El Cívico» j

■«Tribuna Popular» y . poi una sola vez en-el? Boúbtin Okictau. fecho, archívese

      M. LÓPEZ DOMINGUEZ

Ms copia:  C. Hoyos    

            

 


